
 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

 No. 110014003023-20010148200.  

En atención a la solicitud que antecede vista en el archivo 2 de 

la encuadernación principal, se requiere al memorialista para que 

indique la forma en la cual le fue conferido el poder especial para actuar 

al interior del presente asunto. En caso de haber sido por mensaje de 

datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección de correo 

electrónico de su poderdante, de igual manera el poder deberá indicar 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el RNA. (art. 5° del Ley 2213 de 

2022).  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO  No. 110014003023-20080166400.  

En atención a las solicitudes que anteceden vistas en los 

archivos 2 y 4 C-2, se le pone en conocimiento al memorialista, que los 

oficios donde se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares en 

especial las decretadas sobre el vehículo de placas CVN-644, fueron 

retirados por la demandada el 27 de agosto de 2012 tal y como se 

aprecia en el folio 41, por lo tanto, deberá informar la suerte del 

mentado oficio. 

Igualmente deberá aportarse certificado de libertad y tradición 

del rodante CVN-644 con el fin de constatar la vigencia del registro de 

la medida de embargo y determinar la actualización de los respectivos 

oficios.  

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20170096800. 

 
En atención a la solicitud que antecede vista a folios 184 a 187  

de la encuadernación principal el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la dación en pago efectuada por las 

partes. 

 

SEGUNDO: DECRETASE LA TERMINACIÓN del presente 

proceso EJECUTIVO instaurado por BANCO FINANDINA contra ANA 

ELVIA MONTENEGRO, por dación en pago. 

 

TERCERO: DECRETASE EL LEVANTAMIENTO DE LAS 

MEDIDAS CAUTELARES practicadas sobre los bienes de la parte 

demandada. Ofíciese a quien corresponda. Hágase entrega de los 

respectivos oficios a la parte demandante, en especial las que recaen 

sobre el vehículo de placas RDS-411, así mismo hágase la entrega del 

rodante a la señora YOMAIRA ALEXANDRA BURBANO RIVERA 

teniendo en cuenta que el mismo fue aprehendido por la Policía 

Nacional tal y como lo refleja el archivo 14 del expediente. Conforme lo 

acordaron las partes. Ofíciese.  

 

CUARTO: Sin condena en costas, por no aparecer causadas. 

 

QUINTO: Surtido lo anterior, procédase al archivo definitivo de 

las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20180084400.  

En atención al trámite de la notificación que milita en el archivo 

06 de la encuadernación, no podrá ser tenida en cuenta como quiera 

que se confunde el tramite indicado en el artículo 08 de la Ley 2213 de 

2022 y lo regulado por el artículo 291 del C.G.P, tenga en cuenta que 

las diligencias contenidas en cada norma son diferentes y excluyentes 

por tal motivo deberán realizarse nuevamente en forma correcta.  

Lo anterior en el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del 

C.G.P. 

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003069-20180102800.  

  

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el 

artículo 317 del Código General del Proceso, contempla el instituto 

jurídico del desistimiento tácito. Tal precepto establece en su numeral 

2°: 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes (…)  

En el presente proceso la última actuación data del 09 de 

septiembre del 2019, sin que posterior a ello se hubiera realizado 

trámite alguno por la parte demandante, Así las cosas, habiendo 

transcurrido ostensiblemente el lapso de más de dos años sin que la 

parte interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR, terminado el Proceso de la referencia, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP. 

SEGUNDO: ENTREGUESE, la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose dejando las constancias de rigor. 

TERCERO: DECRETAR, el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas. 

CUARTO: ORDENAR, archivo del proceso una vez ejecutoriado 

el presente auto. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 
110014003023201900075 00 

De los inventarios y avalúos allegados por el liquidador, se corre 

traslado a las partes por el término de 10 días para que realicen las 

observaciones a que haya lugar, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 567 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023201901239 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada ESPERANZA 

RODRÍGUEZ GARZÓN se dio por notificada de la orden de pago librada 

en su contra, de conformidad con el artículo 292 del Código General 

del Proceso, quien dentro del término legal guardó silencio; y luego de 

hacer una revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se 

evidenció que este cumple con los requisitos previstos en los artículo 

621 y 709 del Código de Comercio, así como los contemplados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 31 de octubre de 2019. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $5.600.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 



 2 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901297 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que los demandados 

INVERSIONES FABBOZZO S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, STEVENXON 

GARCÍA BARBOSA y la UNIÓN DE EMPRESARIOS COLOMBIANOS, 

se dieron por notificados del auto que libró mandamiento de pago en 

su contra, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

quienes dentro del término legal guardó silencio; y luego de hacer una 

revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se evidenció que 

este cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago notificado por estado el 11 de 

diciembre de 2020. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $6.850.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 



Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023201901345 00 

1. Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el 

término de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que el 

demandado HECTOR MORALES SUSPES y demás personas 

indeterminadas, hayan comparecido al proceso, en los términos del 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 293 ejúsdem y por 

economía procesal se designa a la togada EILEEN DAIAN GARCIA 

RAMIREZ quien actúa como abogada en algunos de los procesos que 

cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 

110014003023 202200717 00, quien puede ser ubicada en el correo 

electrónico eilensf98@hotmail.com, para que concurra a notificarse del 

auto que admitió la demandada en contra de los precitados 

demandados y los represente en el proceso.   

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR 

DE OFICIO es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

2. Se reconoce personería al abogado LUIS HUMBERTO 

USTÁRIZ GONZÁLEZ como apoderado del acreedor hipotecario 

BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos y para los fines del poder 

conferido para el efecto. 

 

3. Ahora bien, dando alcance al poder memorial, se tiene por 

notificada a la demandada BANCO DAVIVIENDA S.A., bajo el 

fenómeno de conducta concluyente, de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 2° del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

4. Finamente, atendiendo a la cesión del crédito efectuada por 

Banco Davivienda S.A. a Central de Inversiones S.A., se ordena la 

citación de esta última al presente asunto, en los términos del numeral 

5° del artículo 375 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
  



 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE 

No. 110014003023-20200002800.  

  

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el 

artículo 317 del Código General del Proceso, contempla el instituto 

jurídico del desistimiento tácito. Tal precepto establece en su numeral 

2°: 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes (…)  

En el presente proceso la última actuación data del 13 de enero 

de 2021, sin que posterior a ello se hubiera realizado trámite alguno 

por la parte demandante, Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de más de 1 año sin que la parte interesada 

solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR, terminado el Proceso de la referencia, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP. 

SEGUNDO: ENTREGUESE, la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose dejando las constancias de rigor. 

TERCERO: DECRETAR, el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas. 

CUARTO: ORDENAR, archivo del proceso una vez ejecutoriado 

el presente auto. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

 No. 110014003023-20200005400.  

Acreditado en debida forma el embargo del inmueble 

identificado con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50S-40532471 

de  la  Oficina  de Instrumentos públicos de la ciudad, el Juzgado 

ordena su SECUESTRO,  para  lo  cual,  se comisiona al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples (reparto), al Alcalde, 

Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por  el  comisionado,  hágasele  al  auxiliar  de  la  justicia  las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena  de  aplicar  las  sanciones  legales  pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los inciertos del caso. 

NOTIFÍQUESE,  (2) 
 
 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000095 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por BANCOLOMBIA S.A. y en contra de 

EDITH SOCORRO PEÑARANDA, por el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200009600.  

En atención al trámite de notificación que milita a en archivos 

4, 5 y 6 de la encuadernación, no podrán ser tenidas en cuenta como 

quiera que se omitió notificar la subsanación de la demanda de 

conformidad con el numeral 2º de la providencia adiada el 09 de marzo 

de 2020, por tal motivo deberán realizarse nuevamente las diligencias 

en forma correcta.  

Lo anterior en el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del 

C.G.P. 

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

De otro lado, frente a la cesión del crédito, la misma no puede 

ser tenida en cuenta, toda vez que no se ha integrado la Litis en el 

presente asunto. 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023-20200010000.  

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el extremo 

demandado, aunado a que a la fecha no existe pronunciamiento alguno 

de la actora para continuar con la comisión, previas las constancias del 

caso, por secretaria DEVUELVANSE las presentes diligencias al 

juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023-20200016800.   

Acreditado en debida forma el embargo del inmueble 

identificado con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  051-128962 

de  la  Oficina  de Instrumentos públicos del Municipio de Soacha, el 

Juzgado ordena su SECUESTRO, para lo cual, se comisiona al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples (reparto), al Alcalde, 

Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva de SOACHA - 

CUNDINAMARCA, con amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijar sus honorarios. 

Por  el  comisionado,  hágasele  al  auxiliar  de  la  justicia  las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena  de  aplicar  las  sanciones  legales  pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los inciertos del caso. 

NOTIFÍQUESE,   
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023-20200016800.  
 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P, y que los demandados HERMINZO 

LIZCANO RAMOS y MARTHA ISABEL PIMENTEL, se dieron por 

notificados de la orden de pago librada en su contra, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quienes 

dentro del término legal guardaron silencio. Y luego de hacer una 

revisión del documento cartular allegado como base de la ejecución, se 

evidenció que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, así como en los consagrados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 07 de julio de 2020.  
 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso.   

  

TERCERO: Decretar el secuestro, avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso.   

  

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $7.408.689,oo. 
 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL. 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 58 fijado hoy 2 de agosto de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbaef35c62fce667061a2175357c189a91fd6e6623b59f8be7c939d1ddf6beea

Documento generado en 29/07/2022 04:51:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

DESPACHO COMISORIO 

 No. 110014003023-20200019400.  

Se advierte que no se dio cabal cumplimiento al auto de fecha 

09 de marzo de dos mil 2020, como quiera que ni el comitente ni la 

parte interesada allegó, el auto que ordenó la comisión.   

En consecuencia, se ordena la devolución inmediata del asunto 

de marras en virtud de lo expuesto.   

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

DESPACHO COMISORIO 

 No. 110014003023-20200022400.  

Como quiera que ni el comitente ni la parte interesada han 

demostrado interés en la celebración de la diligencia de entrega rogada 

en auxilio, ya que su última actuación data del 12 de enero de 2021 y 

no se ha solicitado nueva fecha por ninguno de los interesados el 

Juzgado dispone,   

Ordenar la devolución inmediata de la presente comisión al 

JUZGADO 1º CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO – META, en 

virtud de lo expuesto.   

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200035000.  

Estando las presentes diligencias al Despacho y vista la 

solicitud de aplazamiento (archivo.23) de la diligencia programada en 

auto de fecha 03 de mayo hogaño, cítese nuevamente a la audiencia de 

que trata el artículo 372 y de ser posible aquella del artículo 373 del 

Código General del Proceso.,   

Señalando para tal fin la hora de las 9:30 a.m. del día TREINTA 

(30) del mes de AGOSTO del año 2022. 

Sobre las pruebas decretadas téngase en cuenta las ordenadas 

en proveído del 02 de febrero de 2022. 

Así mismo, en los términos del artículo 7° de la Ley 2213 de 

2022, se cita a las partes para que concurran personalmente a través 

del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la inspección judicial y 

demás asuntos relacionados a ésta audiencia, cuyo enlace será enviado 

a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

 NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200035000.  

Se requiere a la parte demandada para que en el término de 3 

días ajuste la póliza allegada teniendo en cuenta que el crédito 

perseguido a la fecha de consolidación del auto revocado alcanzaba la 

suma de $40.244.603.oo, a la cual debe computarse el aumento del 

50% en atención a los preceptos del artículo 602 del C. G. del P. 

Por secretaria contabilícese el tiempo y una vez finalizado 

ingresen las presentes diligencias al Despacho.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 58 fijado hoy 2 de agosto de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff6abb461b368c34235edf13602e5c9d203d02d3e9adb5e753c520d3722093f6

Documento generado en 29/07/2022 04:51:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023-20200036800.  

Las respuestas emanadas de la AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS, vistas en los archivos 21 y 22 de la encuadernación virtual 

se agregan a los autos y serán tenidas en cuenta en la oportunidad 

procesal que corresponda.  

Por otra parte, se REQUIERE nuevamente, al MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL - PROGRAMA NACIONAL 

DE FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL y a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL, para que 

informen el trámite impartido a los oficios No. 2567, 2568, del 29 de 

junio de 2021. OFÍCIESE COMO CORRESPONDA.   

NOTIFÍQUESE,   
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200044200.  

Atendiendo el documento de cesión que precede, (arch. 9), el 

Juzgado dispone: 

ACEPTAR LA CESIÓN del CRÉDITO que hace BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. a favor de REFINANCIA S.A.S.  

Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada 

por estado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20200044200.  

 
 

En atención al trámite de notificación que milita en el archivo 7 

de la encuadernación, no podrá ser tenido en cuenta como quiera que 

se omitió poner en conocimiento de la pasiva la subsanación de la 

demanda,  no obstante y en razón al cumplimiento de las disposiciones 

del inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P, y que el demandado JESUS 

DAVID CASTAÑO TENORIO, se dio notificado de la orden de pago 

librada en su contra, por conducta concluyente, sin proponer 

excepciones (arch. 08 cp.), y luego de hacer una revisión del documento 

cartular allegado como base de la ejecución, se evidenció que este 

cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho.  

  

RESUELVE: 
 

  

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 07 de octubre de 2020.  
 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso.   

  

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso.   

  

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3.935.813,oo.   
 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar.  

  
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202000539 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se REQUIERE el extremo demandante para que, en los términos del 

artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del proveído adiado el 30 

de octubre de 2020, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que por estado se haga de la presente determinación, so 

pena de declarar el desistimiento tácito del presente asunto. Secretaría 

proceda a contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen 

las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200054200.  

  

Admítase la sustitución del poder que hace la apoderada 

judicial de la parte actora GISELLE TATIANA PERALTA MORALES a 

favor de NATHALIE BELTRÁN ORJUELA, en los mismos términos y 

para los efectos del mandato conferido.  

 

De otro lado se requiere a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

consagrado en el artículo 317 del C.G.P realice las diligencias de 

enteramiento a la pasiva. 

 

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por secretaria contabilícese el tiempo conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

No. 110014003023-20200054400.  

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente y en atención a las solicitudes que anteceden el Juzgado 

Dispone:  

 

PRIMERO: correr traslado del escrito de inventarios y avalúos 

allegado por el liquidador, a las partes por el término de 10 días para 

que realicen las observaciones a que haya lugar, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 567 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Requerir previo a proveer lo que en derecho 

corresponda a la concursada para que, en los términos del numeral 3 

del artículo 565 del C.G.P, acredite que la obligación de LA 

SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CUNDINAMARCA, es 

anterior a la providencia de apertura de esta liquidación patrimonial. 

 

Una vez cumplido lo anterior se decidirá sobre la solicitud de 

aprehensión del vehículo y la solicitud frente a la SECRETARIA DE 

TRANSITO DE CUNDINAMARCA proveniente de la deudora.  

 

TERCERO: Agregar a los autos la notificación realizada al 

cónyuge de la señora DIANA PATRICIA HERNANDEZ, para ser tenida 

en cuenta en la oportunidad procesal pertinente.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200054600.  

En atención al trámite de notificación que milita en el archivo 8 

de la encuadernación, nuevamente no podrá ser tenida en cuenta como 

quiera que se omitió notificar la subsanación de la demanda, además 

en el escrito de remisión se encuentran erradamente citados los 

términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020 lo que da razón a 

confundir dicha actuación con las estipulaciones del artículo 291 y 292 

del C.G.P, aunado se extraña el respectivo acuse de recibido, por tal 

motivo deberán realizarse nuevamente las diligencias en forma 

correcta.  

Lo anterior en el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del 

C.G.P. 

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Por secretaria contabilícese el tiempo conferido.  

De otro lado, frente a la cesión de crédito obrante en el 

expediente (arch. 9), la misma no puede ser tenida en cuenta, toda vez 

que no se ha integrado la litis en el presente asunto. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200060600.  

En atención al trámite de notificación que milita en el archivo 8 

de la encuadernación, no podrá ser tenida en cuenta como quiera que 

se omitió notificar la subsanación de la demanda, además dentro de los 

documentos que se remiten al demandado, se envía un documento 

citatorio del artículo 291 del C.G.P lo que da razón a confundir dicha 

actuación con las estipulaciones del artículo 8 del decreto 806, hoy Ley 

2213 de 2022, ya que tales actuaciones son excluyentes, por lo tanto 

se ordena se rehagan de forma correcta.  

Lo anterior en el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del 

C.G.P. 

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Por secretaria contabilícese el tiempo conferido.  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20200061600.  

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por 

YULIANA DUQUE VALENCIA, quien actuaba en calidad de apoderada 

judicial de la parte demandante, la que solamente producirá efectos 5 

días después de la notificación por estado el presente proveído.  

De otro lado se reconoce personería al abogado JEFERSON 

DAVID MELO ROJAS como mandatario judicial de la parte 

demandante, para actuar en el presente asunto, en los términos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE,   
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200070400. 

En atención al trámite de la notificación que milita en el archivo 

08 la encuadernación y las solicitudes provenientes del mandatario 

judicial de la parte demandante (arch. 9 y 10), no podrá ser tenida en 

cuenta como quiera que se omitió notificar la subsanación de la 

demanda (art. 6 Ley 2213 de 2022), aunado a que no se informó de 

manera completa la ubicación ni la dirección electrónica del despacho, 

por tal motivo deberán realizarse nuevamente las diligencias en forma 

correcta.  

Lo anterior en el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del 

C.G.P. 

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200073200.  

En atención al trámite de notificación que milita en el (arch. 7) 

de la encuadernación, no podrá ser tenida en cuenta como quiera que 

el correo electrónico del despacho indicado en el aviso se encuentra 

errado, siendo correcto cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, por 

tal motivo deberán realizarse nuevamente las diligencias en forma 

correcta.  

Por otro lado, como quiera que la gestión de enteramiento no 

fue efectiva para el Señor LUIS HERNAN SUAREZ PAREDES el Juzgado 

ordena su emplazamiento, al tenor de lo normado en el artículo 10 de 

la Ley 2213 de 2022 y de acuerdo con el protocolo determinado por la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá - 

Cundinamarca.  

Secretaría proceda de conformidad a la norma en cita, 

incluyendo al ejecutado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

Lo anterior en el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del 

C.G.P. 

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200075800. 

En atención al trámite de la notificación que milita en el archivo 

09 la encuadernación y las solicitudes provenientes del mandatario 

judicial de la parte demandante (arch. 10 y 11), no podrá ser tenidas 

en cuenta como quiera que se omitió notificar la subsanación de la 

demanda (art. 6 Ley 2213 de 2022), aunado a que se hicieron a un 

correo electrónico ajeno al informado en el libelo de la demanda, el cual 

tampoco fue informado en el memorial del 28 de enero de 2022 donde 

se indicó una dirección física.  

Por tal motivo deberán realizarse nuevamente las diligencias en 

forma correcta, comunicando previamente como obtuvo la dirección 

electrónica deprecada arrimando la respectiva prueba junto con la 

afirmación de que ese correo electronico o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por el demandado (artículo 8 Ley 2213 de 

2022), si lo que se pretende es realizar tales actividades en esa 

ubicación electrónica.  

Lo anterior en el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del 

C.G.P. 

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202000771 00 

Téngase en cuenta que el demandado WILLIAM FORTUNATO 

QUIROGA JIMÉNEZ, se dio por notificado del auto que admitió la 

demanda en su contra, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, quien dentro del término legal guardó silencio. 

En firme, ingresen las diligencias al despacho para proceder de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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EJECUTIVO No. 110014003023-20200077400. 

Las respuestas provenientes del Ministerio de Agricultura, 

Alcaldía Mayor De Bogotá y Secretaría de Gobierno, (arch. 22, 23 y 25), 

se agregan a los autos y serán tenidas en cuenta en el momento 

procesal que corresponda.  

De otro lado nuevamente por secretaría requiérase a la Fiscalía 

General de la Nación y al INCODER, para que informen el trámite 

generado a los oficios 4765 y 4763, respectivamente.  

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 58 fijado hoy 2 de agosto de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60deb179f3ad22cc4660855eeb58cb8659c97cf4cace9cd125473bd4cb2cdf97

Documento generado en 29/07/2022 04:52:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

   
EJECUTIVO No. 110014003023-20200078600. 

 

Como quiera que la diligencia de notificación no fue efectiva 

para el Señor JOSÉ ABEL DÍAZ SÁNCHEZ el Juzgado ordena su 

emplazamiento, al tenor de lo normado en el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022 y de acuerdo con el protocolo determinado por la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá - 

Cundinamarca.  

Secretaría proceda de conformidad a la norma en cita, 

incluyendo al ejecutado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

De otra parte, frente a la cesión del crédito (arch. 3 cuaderno 1), 

la misma no puede ser tenida en cuenta, toda vez que no se ha 

integrado la Litis en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,    
  

  
  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  
JUEZ  

  
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

No. 110014003023-20200079800. 

  

 En atención a la solicitud (arch. 41) que antecede y teniendo en 

cuenta que la Auxiliar de la Justicia (Liquidador) MARTHA LILIANA 

ZAMUDIO ACUÑA, no acepto su nombramiento, el Juzgado procede a 

RELEVARLA.   

   

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a WALTER DANIEL BERNAL GUISAO identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 80.856.577, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado en la Av. Calle 24 No. 51-40, oficina 907 Bogotá D.C, Correo 

Electrónico WALTERLH20@HOTMAIL.COM. Teléfono celular 312 

3056279.  

   

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación. 

LÍBRESE TELEGRAMA.   

    

NOTIFÍQUESE,    

  

   

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

  
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200082400. 

 

 De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como 

quiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20200086600. 

 

Se reconoce personería jurídica al Abogado JUAN PABLO 

NAJHAR HURTADO, para actuar como apoderado judicial de la 

demandada MARTHA CECILIA ACOSTA LOPEZ, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 

110014003023-20200094200. 

 

En atención a la petición que antecede (archivo. 07), y reunidos 

como se encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

promovida por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra RUBÉN 

DARÍO QUEVEDO ESCOBAR por el pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios a la parte demandante. 

 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción, por cuanto la obligación 

continua vigente. Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202100007 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Téngase en cuenta que el demandado Gerardo Sanabria Castañeda se 

notificó personalmente del mandamiento de pago librado en su contra, 

quien guardó absoluto silencio dentro del término para contestar la 

demanda. 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponde, se REQUIERE 

a la parte demandante para que acredite la inscripción de la medida de 

embargo decretada en auto de fecha 18 de marzo de 2021, allegando para 

el efecto certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50N-20101443. (numeral 3°, artículo 468 del 

C.G.P.).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 
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VERBAL No. 110014003023202100053 00 

En atención a la anterior reforma de la demanda, en razón a que 

se acompasa a las previsiones del artículo 93 del Código General del 

Proceso y reunidos los requisitos previstos en el artículo 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el 

artículo 375 ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, instaurada por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS ESPECIALES Y GENERALES 

COOPREVISIÓN – EN LIQUIDACION en contra de RAFAEL PLA 

GIRALDO. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

(Art. 368 y siguientes del C.G.P.). 

TERCERO: Toda vez que el demandado se encuentra notificados, 

de conformidad con el numeral 4° del artículo 93 ídem, se ordena su 

notificación de la presente determinación por estado y se les corre 

traslado de la reforma de la demanda por la mitad del término 

inicialmente conferido, esto es, 10 días.  

CUARTO: Téngase en cuenta que al abogado Santiago Gabriel 

Barrera Molina, ya se le había reconocido personería jurídica para 

actuar al interior del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

VASF 
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Se reconoce personería al abogado CIRO ALEJANDO BAYONA 

CUERVO como apoderado de la parte demandada RAFAEL PLA 

GIRALDO, en los términos y para los fines del poder conferido para el 

efecto. 

 

Ahora bien, dando alcance al poder memorial allegado, se tiene 

por notificada al demandado RAFAEL PLA GIRALDO, bajo el fenómeno 

de conducta concluyente, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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EJECUTIVO No. 110014003023202100069 00 

En atención al escrito que antecede (archivo 4), el Despacho 

ordena realizar la notificación del demandado en las direcciones allí 

indicadas. 

De otro lado, el informe de títulos de depósitos judiciales 

constituidos en la cuenta de este Juzgado para el asunto de marras, se 

agrega a los autos y es puesto en conocimiento de la parte demandante 

para los fines legales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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EJECUTIVO No. 110014003023202100085 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que las demandadas MARIA DE 

LA CRUZ CÁRDENAS RODRÍGUEZ e IMPORTADORA SUPRA AGRO 

S.A.S., se dieron por notificadas del auto que libró mandamiento de 

pago en su contra, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, quienes dentro del término legal guardó silencio; y luego de hacer 

una revisión de los pagarés allegados como base de la ejecución, se 

evidenció que estos cumplen con los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago notificado por estado el 18 de 

marzo de 2021. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $6.500.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 



Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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VERBAL No. 110014003023202100101 00 

Se RECHAZA DE PLANO el recurso de reposición presentado por 

la parte demandada en contra de la sentencia que al interior del 

presente asunto se dictó el 7 de marzo de 2022, por IMPROCEDENTE, 

en los términos del artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo, se RECHAZA DE PLANO el recurso de apelación 

incoado en subsidio del de reposición, en razón a que al tratarse de un 

proceso de restitución de bien inmueble arrendado, cuya causal 

exclusiva es la mora en el pago del canon de arrendamiento, el trámite 

es de ÚNICA instancia, en atención a lo consagrado en el artículo 384 

numeral 9º del C. G. del P. 

 

Finalmente, se ordena a la parte demandada que proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2° del proveído en mención, 

so pena de dar aplicación a lo ornado en el numeral 3° ídem. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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EJECUTIVO No. 110014003023202100119 00 

1. Con fundamento en el artículo 1670 del C. Civil, se acepta 

la SUBROGACIÓN LEGAL que hace BANCO DE BOGOTÁ S.A. al 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en forma parcial por la suma 

de $11.013.539 en relación al pagaré No. 357312999 y por la suma 

de $2.510.361 respecto al pagaré No. 9000948051, desde el 23 de 

agosto de 2021. 

En consecuencia, se tiene al FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. (FNG), como LITIS CONSORTE de la parte actora. 

2. De otro lado, se REQUIERE al FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. (FNG), para que allegue nuevo poder conferido al 

abogado HENRY MAURICIO VIDAL, en el que se indique la dirección de 

correo electrónico de este último, la cual deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados. (art. 5° de la Ley 2213 de 2022). 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

3. Por último, se REQUIERE el extremo demandante para 

que, en los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, 

proceda a realizar las diligencias de notificación de la demandada, 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación que por estado 

se haga de la presente determinación, so pena de declarar el 

desistimiento tácito del presente asunto. Secretaría proceda a 

contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen las 

diligencias al Despacho a fin de proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 
 

VASF 
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EJECUTIVO No. 110014003023202100147 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se ordena el emplazamiento de la demandada, en los términos previstos 

en los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso.  

Para el efecto, en los términos del artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, se ordena la inscripción de la demandada en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, 

su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su 

naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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EJECUTIVO No. 110014003023202100155 00 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

2. De otro lado y en atención al anterior informe secretarial, 

como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho no requiere modificación alguna y el término de traslado 

venció en silencio de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

3. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 11 de 

octubre de 2021. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 58 fijado hoy 2 de agosto de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 



Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63f96612a2157e16d9444f3f8a03c4a82624f6ed703e4233b9da79508869ab83

Documento generado en 29/07/2022 04:52:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
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En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado MAURICIO 

GÓMEZ ROJAS se notificó personalmente del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, quien dentro del término legal 

guardó silencio; y luego de hacer una revisión dela letra de cambio 

allegada como base de la ejecución, se evidenció que esta cumple con 

los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 del Código de 

Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago notificado por estado el 8 de abril 

de 2021. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.000.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 



Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202100237 00 

En atención a la petición que precede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 314 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación 

promovida por INMOBILIARIA JVR LTDA. en contra de SANABRIA 

BRICEÑO NICOLÁS por Desistimiento de las Pretensiones.  

2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes déjense a 

disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor.  

4.- Sin condena en costas. 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100315 00 

1. Acreditado en debida forma el embargo del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20432324 de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de la Ciudad, el Juzgado ordena 

su SECUESTRO, para lo cual se comisiona al Juez de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples (reparto), al Alcalde, Corregidor y/o Inspector 

de Policía de la zona respectiva, con amplias facultades, inclusive la de 

designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

2. Ahora bien, revisado el folio de matrícula inmobiliaria No. 

50N-20432324 en la anotación número 7 se observa que se encuentra 

registrada una hipoteca vigente, en consecuencia el Despacho con 

fundamento en lo establecido en el artículo 462 del Código General del 

Proceso, ORDENA la citación del acreedor hipotecario BANCO 

DAVIVIENDA S.A., para que haga valer su crédito, el cual se hará 

exigible si no lo fuere, para que lo haga valer bien sea en proceso 

ejecutivo separado o en el que se les cita, dentro de los VEINTE (20) 

DÍAS siguientes a su notificación personal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100315 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que los demandados SISTEMA 

INGENIERIA SUCURSAL COLOMBIA, ALEXANDER SOTO PACHECO 

y FRANCIA GUIOVANNA DÁVILA MARÍN se dieron por notificados del 

auto que libró mandamiento de pago en su contra, de conformidad con 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término legal 

guardaron silencio; y luego de hacer una revisión del título ejecutivo 

base de la ejecución y de sus anexos, se evidenció que estos cumplen 

con los requisitos contemplados en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 3 de junio de 2021. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.000.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 



Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100441 00 

1. Atendiendo a la cesión del crédito allegada, por ahora no se dará 

curso a la misma, en virtud a que en sub-lite no se ha integrado el 

contradictorio (artículo 1960 del Código Civil). 

 

2. Toda vez que al abogado FILIBERTO FLOREZ AYALA no 

justificó la aceptación del cargo para el que se designó, de conformidad a los 

parámetros establecidos por el numeral 7º del artículo 48 del C.G del P., el 

Juzgado procede a RELEVARLO. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P., 

designa como CURADOR AD-LITEM del demandado CARLOS QUECAN 

QUECAN al togado EDWIN ELICER LOPEZ HOSTOS quien actúa como 

abogado en algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre 

ellos el proceso número 110014003023 202200737 00, quien puede ser 

notificado en el correo electrónico lopezhostos@gmail.com. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR AD-

LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

DESPACHO COMISORIO  

No. 110014003023-20210047400. 

 

El recurso de reposición y en subsidio de apelación presentado 

por la parte demandada (arch. 30) en contra del auto fijado en estado 

del 11 de mayo de 2022, córrase traslado a la parte demandante, en los 

términos del artículo 110 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 318 ídem, secretaría proceda a su fijación 

en lista.  

 

 Descorrido el traslado, o vencido el término, ingresen DE 

MANERA INMEDIATA el proceso al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

De otra parte, en atención a las solicitudes vistas en archivos 

35 y 36 provenientes de la parte actora, y como quiera que se ha 

advertido el archivo de las diligencias que dieran origen a la actual 

comisión. 

 

Por secretaria ofíciese al JUZGADO 32 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C, para que en el término de 5 días so pena de devolver 

las presentes diligencias, informe si la orden librada en el despacho 

comisorio 052 del 04 de marzo de 2021 se encuentra vigente.  

 

Por último, el recurso de reposición visto en el archivo 31 de la 

encuadernación, se RECHAZA DE PLANO por EXTEMPORANEO, 

obsérvese que dicho medio de impugnación debía formularse dentro de 

los 3 días siguientes a la notificación realizada por estado del auto 

censurado, y en el presente asunto se allegó 5 días después.   

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

 

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210048000. 

 

Como quiera que en solicitud allegada por el mandatario judicial 

de la parte activa se indicó dar continuidad a las presentes diligencias 

(arch. 10), se desestimará la petición vista en el archivo 07 de la 

encuadernación de terminación de la actuación.  

 

Por secretaria ofíciese a la SIJIN SECCION DE AUTOMOTORES, 

para que informe el tramite impartido al oficio No. 2664 de Julio 07 de 

2021 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210050200. 

 

En atención a la solicitud que antecede proveniente de la parte 

actora (arch. 6), por secretaria ofíciese a la SIJIN SECCION DE 

AUTOMOTORES, para que informe el tramite impartido al oficio No. 

2745 de Julio 16 de 2021. 

 

De otra parte, ofíciese al Juzgado 32 Civil Municipal, 

informando que el este despacho tan solo cursa es solicitud de pago 

directo respecto de la señora CINDY MILENA SANTANA ABRIL. 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100535 00 

Téngase en cuenta que la demandada LUZ HELENA AGUILAR 

CORREDOR se dio por notificada de la orden de pago librada en su contra, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, quien dentro del término de ley guardó silencio. 

Ahora bien, atendiendo a la respuesta proveniente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, se ordena oficiar a esa entidad que los 

demandantes CARMEN AGUIRRE SANTA, ANDRES TRIANA AGUIRRE, 

ALEJANDRO TRIANA AGUIRRE, CAROLINA TRIANA AGUIRRE, LAURA 

TRIANA AGUIRRE, JUAN PABLO TRIANA AGUIRRE actúan en calidad de 

cónyuge supérstite y herederos del señor acreedor hipotecario JOSÉ 

ANTONIO TRIANA, remitiendo para el efecto copia de la Escritura Pública 

No. 1913 del 11 de agosto de 2020. Ofíciese como corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

VERBAL No. 110014003023202100571 00 

Se reconoce personería al abogado PEDRO LUIS OSPINA 

SÁNCHEZ como apoderado del demandado OSCAR EDUARDO 

CONTRERAS TEQUIA, en los términos y para los fines del poder 

conferido para el efecto. 

 

Ahora bien, dando alcance al poder memorial, se tiene por 

notificado al demandado OSCAR EDUARDO CONTRERAS TEQUIA, 

bajo el fenómeno de conducta concluyente, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 301 del Código General del 

Proceso. 

Previamente a proveer en punto a la contestación de la demanda 

presentada por el precitado demandado, se REQUIERE el extremo 

demandante para que, en los términos del artículo 317 del Código 

General del Proceso, proceda integrar la litis, dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación que por estado se haga de la presente 

determinación, so pena de declarar el desistimiento tácito del presente 

asunto. Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, vencido 

el cual, ingresen las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

         
                           BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100611 00 

          En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda. 

 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. Ofíciese.  

 

3. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100623 00 

En atención al poder memorial que antecede, se reconoce 

personería a JEFERSON DAVID MELO ROJAS, como mandatario 

judicial de la parte demandante, para actuar en el presente asunto. 

En consecuencia, el poder conferido a la abogada YULIANA 

DUQUE VALENCIA se entiende terminado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100673 00 

En atención al poder memorial que antecede, se reconoce 

personería a JEFERSON DAVID MELO ROJAS, como mandatario 

judicial de la parte demandante, para actuar en el presente asunto. 

En consecuencia, el poder conferido a la abogada YULIANA 

DUQUE VALENCIA se entiende terminado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023202100689 00 

Atendiendo al oficio No. 0420 del 4 de mayo de 2022, proveniente 

del Juzgado 8° Civil del Circuito de la ciudad, se REQUIERE a la parte 

interesada en la diligencia, que allegue providencia del Juzgado 

Comitente en la cual aclara el yerro observado por este Despacho en 

auto del 2 de agosto de 2021, y despacho comisorio corregido. 

Lo anterior, en el término de cinco (5) días so pena de devolver 

las diligencias al Juzgado de origen.  

Téngase en cuenta que el Juzgado 8 Civil del Circuito se limitó a 

enviar oficio manifestando devolución del comisorio, sin que en sus 

anexos se observe nueva orden, debidamente corregida. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100809 00 

En atención al poder memorial que antecede, se reconoce 

personería a JEFERSON DAVID MELO ROJAS, como mandatario 

judicial de la parte demandante, para actuar en el presente asunto. 

En consecuencia, el poder conferido a la abogada YULIANA 

DUQUE VALENCIA se entiende terminado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

Finalmente se le pone de presente al libelista que se libró el oficio 

No. 3725 de 25 de noviembre de 2021 dirigido a la Sijin, el cual fue 

remitido a esa entidad el 11 de enero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100857 00 

Dando alcance a la petición que antecede, con fundamento en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta como medida cautelar 

las siguientes: 

El EMBARGO del bien inmueble identificado con folios de 

matrícula inmobiliaria No. 350139176 denunciados como de propiedad 

de INDECO S.A.S. 

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la 

ciudad correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 593 del C.G del P., indicándole número de cédulas de 

ciudadanía y/o Nit., de las partes. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE 

 No. 110014003023-20220013400. 

 

Para los efectos legales que haya lugar, téngase en cuenta que 

el convocado JOSÉ ALEXANDER OCHOA MONTIEL, no justificó su 

inasistencia a la audiencia de interrogatorio de parte que debía 

celebrarse el 6 de julio de 2022.  

 

Con base en lo anterior, y fundamentado en el artículo 205 del 

C. G. del P., se señala la hora de las 9:30 A.M. del día ONCE (11) del 

mes de AGOSTO del año 2022, para llevar a cabo audiencia de 

calificación de preguntas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

DESPACHO COMISORIO  

No. 110014003023-20220043000. 

 

Auxíliese la comisión solicitada por el JUZGADO 5º CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, conforme al Despacho Comisorio número 

21 del 28 de abril hogaño.   

 

En consecuencia, esta Delegatura Judicial procede a señalar el 

día DIECIOCHO (18) del mes de AGOSTO del año 2022 a la hora de 

las 8:30 A.M. a fin de llevar a cabo la diligencia de ENTREGA del 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

1242350 ubicado en la DIAGONAL 47 16A-11 APARTAMENTO 702 

EDIFICIO TORINO - DG 46A 16 11 AP 702 (DIRECCION CATASTRAL) 

de la ciudad de Bogotá., conforme lo ordenado en el comisorio.  

 

Cumplida la comisión devuélvase al comitente. 

  

NOTIFÍQUESE,    

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220051400. 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Se reconoce personería jurídica al Dr. JUAN CAMILIO OSORIO 

GAVIRIA para actuar como apoderado del señor JHON ALBERTO 

RODRIGUEZ CAMARGO, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220051400. 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición incoado 

por el mandatario judicial del deudor JHON ALBERTO RODRIGUEZ 

CAMARGO, contra el auto calendado el 06 de junio de 2022, por medio 

de la cual se admitió la solicitud especial de pago directo.  

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Señala el inconforme que para la fecha de radicación de la 

demanda estaba vigente el Decreto 806 de 2020, donde se estableció 

en el art. 6º que la presentación de la demanda y sus anexos deberán 

enviarse por medio electrónico a los demandados, lo cual no fue 

cumplido por los aquí demandantes, pues no obra prueba de ello en el 

expediente, razón suficiente para rechazar la demanda. 

III. CONSIDERACIONES 

 

Prima facie adviértasele al recurrente que el presente trámite 

especial, no es una demanda, por ende, no se debe trabar la litis ya que 

no son aplicables para este caso las estipulaciones del C.G.P, sino la 

normatividad enunciada en la Ley 1676/2013 y Decreto 1835/2015.  

 

Así las cosas, el procedimiento de aprehensión y entrega, de 

conformidad con las normas arriba referidas, es un mecanismo especial 

de ejecución del contrato celebrado -garantía mobiliaria-, por tanto, no 

se rige por las normas del Código General del Proceso, como tampoco 

por el Decreto Legislativo 806 de 2020, sino por su normativa especial, 

cuyos requisitos se encuentran inmersos en el Decreto 1835 de 2015 

en su 2.2.2.4.2.5. al 2.2.2.4.2.9, tal como están enunciados claramente 

en la solicitud. 

 

Adicionalmente, téngase en cuenta para todos los efectos lo 

reglado en el parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 que 

con respecto al mecanismo de pago directo prevé lo siguiente: “Si no se 

realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de la garantía, 

el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que 

libre orden de aprehensión y entrega del bien, con la simple petición del acreedor 

garantizado.”  

 

De lo cual claramente se puede inferir, que al no ser el asunto 

de marras un proceso litigioso, el requisito echado de menos por el 

deudor no es exigible para la prosperidad de su solicitud de 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


aprehensión, razón por la cual el auto atacado se encuentra ajustado 

a derecho. 

 

En consecuencia, los argumentos esbozados por el recurrente 

están llamados al fracaso, por lo que sin ahondar a más 

consideraciones, se mantendrá incólume la providencia objeto de 

censura.   

 
IV. DECISIÓN 

 
Corolario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C.  

 

V. RESUELVE 

 

MANTENER INCOLUME el auto adiado del 06 de junio de 2022, 

en virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento.  

 

NOTIFÍQUESE, (2)  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200539 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de EIZ-

350 de propiedad de LEIDI ALEJANDRA ARÉVALO CRUZ.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados en el escrito de solicitud de pago directo. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A. en virtud de 

la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de LEIDI 

ALEJANDRA ARÉVALO CRUZ, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 

2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el 

artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a LUIS FERNANDO FORERO 

GÓMEZ como mandatario judicial de la parte demandante, para actuar 

en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200553 00 

En atención a la solicitud de terminación que antecede, 

proveniente del mandatario judicial de la parte actora, el Juzgado 

RESUELVE: 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de BANCOLOMBIA S.A. en contra de CATHERINE 

MORALES SOQUER. 

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas GMY-589. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a favor de la actora. Déjense las constancias de rigor.  

 

4. Sin condena en costas para las partes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023202200721 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Apórtese poder con nota de presentación personal, en el 

que se indique frente al inmueble materia de las pretensiones, y el de 

mayor extensión (si es el caso), en forma detallada, sus características, 

dependencias, construcciones, linderos número de folio de matrícula 

inmobiliaria, y demás que resulten necesarias para su debida 

identificación. Del mismo modo, deberá adecuarse en lo que tiene que 

ver con el nombre de los demandados, sus herederos determinados e 

indeterminados y de más personas indeterminadas que puedan tener 

interés en el inmueble objeto de usucapión, según fuere el caso, de 

modo que pueda confundirse con otro (art. 74 del C.G.P.). 

 

2. Del poder que se allegue, indicar la dirección de correo 

electrónico del mandatario judicial de la parte demandante, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional del Abogados. 

(Artículo 5 del Decreto 806 de 2020). 

 

3. Indíquese en forma precisa la época de que data la posesión 

alegada (precisar en lo posible día y mes), en todo caso, las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se iniciaron y 

continuaron los actos posesorios en que se fundan las pretensiones 

(art. 82/4 del C.G.P.). 

 

4. Adecúe los hechos y pretensiones de la demanda con 

relación a la determinación del bien objeto de usucapión, la cual deberá 

presentarse en forma detallada, en sus características, linderos 

generales y especiales, cavidades, dependencias, construcciones y/o 

cualquier otro elemento adicional que permita su debida identificación. 

 

5. Diríjase la demanda en contra de todas las personas que 

figuren como titulares de derechos reales de dominio principales y que 

aparecen en el Certificado del Registrador de Instrumentos Públicos. 

En caso de que alguno de ellos haya fallecido, deberá dirigir la demanda 

en contra de sus herederos determinados e indeterminados, 

acreditando el cumplimiento de los requisitos consagrados en el 



artículo 82 del Código General del Proceso en punto a ellos, así como 

su grado de consanguinidad. 

 

6. Si el bien pretendido pertenece a los denominados Vivienda 

de Interés Social – VIS (ley 9 de 1989 y Ley 388 de 1997, en lo 

pertinente), adecúese el procedimiento que ha de imprimirse a la 

demanda (artículo 368 del C.G.P.). De ser así, deberá adecuarse el 

líbelo como los fundamentos de derecho con la normatividad vigente. 

 

7. Alléguese certificado especial expedido por el Registrador 

de Instrumentos Públicos con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

(Artículo 375 del Código General del Proceso). 

 

8. Anéxese certificado catastral del bien a usucapir, expedido 

con no menos de treinta días de antelación, a fin de verificar el avalúo, 

junto a la destinación del bien, determinar la clase de la acción que 

corresponde adelantar (Interés Social, Declarativo Especial o Verbal 

Especial), así como la competencia del presente asunto. 

 

9. En caso de aplicarse las disposiciones del artículo 375 del 

Código General del Proceso, efectúense las manifestaciones en debida 

forma sobre el emplazamiento de las personas indeterminadas. 

 

10. Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble 

objeto de usucapión, expedido por el Registrador de Instrumentos 

Públicos, en los términos del numeral 5° del artículo 375 del Código 

General del Proceso, tanto del predio de mayor extensión como del 

pretendido, para saber el estado real del mismo y en el que consten las 

personas que figuren como titulares de derechos reales principales 

sujetos a registro, con antelación no mayor a un (1) mes. 

 

11. Adecue acápite de proceso y competencia de la demanda, 

en tanto el proceso ordinario fue derogado con la entrada en vigencia 

del Código General del Proceso. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
  

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200725 00 

Como quiera que los pagarés allegados como base del recaudo 

registran la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. y en contra MARTHA LUCÍA VELASCO RAMÍREZ, 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

- PAGARÉ No. 4222740091116611 - 5536620066767168 

 

OBLIGACIÓN No. 4222740091116611 

 

1. Por la suma de $45.207.109.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 4 de junio de 2022 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $3.455.484.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenido en el citado pagaré. 

 

4. Por la suma de $852.032.oo M/cte, por concepto de 

intereses de mora contenido en el citado pagaré. 

 

OBLIGACIÓN No. 5536620066767168 

 

1. Por la suma de $29.148.911.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 4 de junio de 2022 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  



 

3. Por la suma de $1.990.661.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenido en el citado pagaré. 

 

4. Por la suma de $581.333.oo M/cte, por concepto de 

intereses de mora contenido en el citado pagaré. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería al abogado EDWIN JOSÉ 

OLAYA MELO, coma apoderado de la parte ejecutante, en los términos 

y para los fines del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

SUCESIÓN No. 110014003023202200727 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Alléguese nuevo poder dirigido a este Despacho judicial, 

identificando los bienes a suceder, de modo que no haya lugar a 

confundirse con otros y suscrito por cada uno de sus poderdantes (art. 

74 del C.G.P.). 

 

2. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6° 

del artículo 489 del C.G.P., esto es aportando el avalúo de los bienes 

relictos, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 444 ídem. 

 

3. Alléguese el inventario de los bienes relictos y de las deudas 

de la herencia, y de los bienes, deudas y compensaciones, junto con las 

pruebas que se tengan de ellos, en los términos del numeral 5° del 

artículo 489 del C.G.P.     

 

4. Efectúese la correspondiente manifestación respecto del     

emplazamiento de las personas que se crean con derecho a intervenir, 

de conformidad con el artículo 108 Ibídem, en concordancia con el 

artículo 490 del C.G.P. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200731 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

Aporte certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio 

en cabeza del extremo deudor. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO No. 

110014003023202200733 00 

Examinada la presente actuación, encuentra el Juzgado, que el 

asunto de la referencia no es de competencia de esta sede judicial, en 

razón a que al tratarse de una demanda de restitución de bien inmueble 

arrendado, cuya causal exclusiva es la mora en el pago del canon de 

arrendamiento, el trámite es de ÚNICA instancia, en atención a lo 

consagrado en el artículo 384 numeral 9º del C. G. del P. 

Sumado a ello, el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda, no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del C. G. 

del P., en concordancia con el numeral 1º del artículo 25 y numeral 6º 

del articulo 26 ídem, por lo que, el juzgado con fundamento en lo 

anterior y el inciso 2º del artículo 90 de la misma obra, en 

concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 

2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200737 00 

Estando el presente asunto al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, se advierte que el domicilio de la parte 

demandada se encuentra ubicado en Medellín - Antioquia, por lo tanto, 

esta repartición judicial carece de competencia para su conocimiento, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 28 del 

Código General del Proceso, en virtud a que: “En los procesos contenciosos, 

salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado…”, máxime que de vuelta al título báculo del recaudo, se 

advierte que no fue pactado lugar de cumplimiento de la obligación a 

fin de dar aplicación a lo normado en el numeral 3° ídem. 

En consecuencia, se dispone: 

 1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor territorial. 

 2º. ORDENAR su remisión al señor Juez Civil Municipal 

Medellín - Antioquia, quien es el competente para conocer del asunto. 

 3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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